
Martes 8 de Agosto. Año de 1882. 

okfm 
A O V Z 1 T C I O I A o r i c i A i . 

Lns leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo* BoimwjEs onciAits S* han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por coyo conducto s» pasarán i los 'ditoreb.ie 
los mencionado» periódico*. 

( i W ¿rrfen «7 6 de Abril de 1839.) 

Se publica cedos los dias, : ::cepío los domingos . 

i PRECIOS »X SUSCRICIOX.—En csla capital, llevado á domicilio, 2 4 50 pesetas men-' 
suaies anticipadas; fuera de ella 3'50 ai mes: 0 al Irimeslre; 13 ai semestre. y, : 

'¿b'bv por un año.—Se admiten suscrioiones en Madrid, en ia Administración del j 
', U L I T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta «Diial , directamente por medio de car- ' 

i . • Administración¡ con inclusión del importe del tiempo de aoouo en sellos.— < 
] Un nómrro suelto, 50 céntimos de peseta. ; 

A D V » » T l t » O I Jk EBXTOUX AX. . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe 
seau á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de p»v?tapor cada liuea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

8 . M. el R E Y D. Alfonso (Q. D. G.) 
•continúa en Comillas sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de&inlldefonsoS. M. h.RKixADoña 
María Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. RR. 
laSerraa.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

limo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G. j , 
con el fin de que obtenga exatfto cumpli
miento el Real decreto de 23 de Junio de . 
1881 sobre creación de un Cuerpo es- i 
pecial de empleados de Establecimientos 
penales y organización de todo3 los del 
ramo, se ha servido dictar las prevencio
nes siguientes: 

1.* La Dirección general de Estable-
Oimientos penales procederá de3de luego, | 
con vista de los documentos recibidos 
dentro del trascurrido plazo de seis meses • 
señalado por el art . 21 de dicho Real de- ! 
creto, á hacer la declaración que el mis
mo establece en favor de aquellos emplea
dos que, no excediendo de la edad de 60 
años, reúnan plenamente las condiciones 
requeridas. 

¿•* A los efectos expresados en el ar- ! 

ticulo 22 del Real decreto referido, los 
A&pleadoa activos ó cesantes, con las 
condiciones que en él se indican, podrán 
pre3eutar en la Dirección general, dentro 
jjel plazo de 60 dias. contados desde esta 
fecha, las oportunas instancias, acompa
ñadas de los siguientes documentos: 

Cédula personal. 
Hoja de servicios (comprensiva sólo 

de los prestados en el ramo), autorizada 
Por el Gobernador de la provincia ó Al
calde, según el punto en que residan. 

Partida de bautismo debidamente le
galizada. 

Declaración escrita por sí y firmada, 
en que expresen no haber sido sentencia
dos por los Tribunales de justicia por de
bito alguno. 

La relación nominal de los actua
les empleados del ramo, de que trata el 
articulo 24 del precitado Real decreta, 
8 6 hallará por un mes expuesta al públi
co en el Negociado de Personal del Ccn-
•go directivo con el fin de que puedan re

clamar sobre ella los que se juzguen per
judicados. 

4 . a Publicadas que sean en la Qaieta 
las convocatorias á que se refieren los 
artículos 8.° y 16 del indicado Real decre
to, los individuos que, reuniendo las con
diciones expresadas en los artículos 5.°, 
6.° y 7.°, aspiren á ser admitidos ú los 
ejercicios, podrán dirigir sus solicitudes 
á la Dirección general hasta 15 dias áu-
tcs de la fecha señalada para verificarlos, 
acompañadas de los documentos que á 
continuación se expresan: 

Para ex imen: 
Cédula personal. 
Partida de bautismo debidamente le

galizada. 
Certificación de buena conducta, ex

pedida por las Autoridades de su res
pectiva vecindad. 

Declaración escrita por sí y firmada 
de no haber sido sentenciados ñor los 
Tribunales de justicia por delito a lguno. 

Licr ncias originales ó copias auto
rizadas, los que hubieren servido en el 
Ejército ó Guardia civil en el tiempo y 
forma que preceptúa el párrafo último del 
artículo 4. del mencionado Real decreto. 

Para oposición: 
Cédula personal. 
Partida de bautismo debidamente le

galizada. 
Certificación de buena conducta expe 

dida por las Autoridades de su respectiva 
vecindad. 

Declaración escrita por sí y firmada 
de no haber sido sentenciados por los 
Tribunales de justicia por delitoalguno 

Par i e x a m e n de subalternos: 
Cédula personal. 
Partida de bautismo debidamente le 

gal izad (. 
Licencias originales ó copias autori 

zadas de sus servicios en el Ejército ó 
Guardia civil: 

Y los demás documentos que expresa 
el art . 7." del Real decreto de referencia. 

Será requisito indispensable que las 
I instancias, certificaciones, copias, etc., 

que se mencionan, se hallen extendidas 
. en el papel sellado correspondiente, y sin 

enmiendas, tachas ni raspaduras. El Ne-
• gociado de personal tomará nota de di-
: chos documentos, si resultan conformes, 
• y entregará á los interesados oportuno 
' rev-ibo. 
j 5 . a De las plaza3 de Administrado

res, no obstante nallarse compraudidas en 
. el caso 2.° de la prevención anterior, se 
í hará especial mención en las convocato

rias, dada la circunstancia de reclamar 
su provisión prestación de fianza. Por 
consecuencia, los que obtuvieren tal nom
bramiento ingresarán dentro de los 30 
dias. contados desde la fecha del mismo, 
la fianza que las corresponda en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias, con arreglo á lo que esta
blecen las Reales órdenes de 6 de No
viembre de 1850 y 13 de febrero de 1857. 

Podrán verificarlo, según dispone la 
Real orden de 27 de Marzo de 1878, en 

tres formií distinta?, en metáü'O, en 
efectos públicos ó en fincas rústicas ó ur
banas, siempre que dichas fiucas se ha-
"len libres de toda hipoteca ó gravamen. 

En el primero y segundo caso las car
tas <le pago serán remitidas á la Dirección 
general para su custodia, y en el tercero, 
otorgada que sea la correspondiente es
critura de hipoteca y tomada razón en el 
Registro de la propiedad, se remitirá tam
bién al Centro directivo acompañada de un 
certificado de la Delegación del Banco de 
España en que conste la solvencia de la 
finca ó fiucas hasta la fecha de las contri
buciones impuestas. 

Las referidas fianzas tendrán en todos 
los casos un valor mínimo de 2 000 y , 
1.500 pesetas respectivamente, según lo 
sean para garantir cargos de primera ó 
segunda clase 

6 . a Para cubrir por concurso, según 
establece el art . 13 del antedicho Real 
decreto, las ¡dazas de Capellanes y Maes
tros de instrucción primaria, las vacan
tes que ocurran se anunciarán oportuna
mente en la Gacela de Malril. y los que 
á ellas aspiren, podrán dirigir dentro del 
término que se señale instancia á la Di
rección general, acompañada de los do
cumentos ó copias debidamente autoriza
das que acrediten sus títulos, servicios y 
merecimientos. 

7 . a Todos los individuos que obten
gan plazas de sueldo superior á 1.250 
pesetas, excepción hecha de las de Ad
ministradores, Capellanes, Médicos y 
Maestros de instrucción primaria, pre
sentarán en la Dirección general para los 
efectos de su destino declaración expresa, 
así de la provincia en que hayan adqui
rido vecindad dos años antes , como de 
las en que posean bienes raíces, ejerzan 
industria, granjeria ó comercio. 

8 . a Los Tribunales para los exámenes 
y oposiciones serán formados por los Vo
cales del Consejo penitenciario que desig
ne el Ministro de la Gobernación, bajo 
la presidencia de éste, del Director gene
ral de Establecimientos penales ó del 
Vocal más antiguo de dicha Corporación. 

De igual manera-se constituirán los 
que hayan de efectuar las calificaciones 
de los Capellanes y Maestros de instruc
ción primaria. 

9 . a Si alguno de los aspirantes deja
se de pres3utarse á I03 ejercicios de exa
men ú oposición en el día y hora en que 
fuese llamado, se entenderá por este so
lo hecho que renuncia á concurrir á ellos 
y se le borrará de la lista; pero si la cau
sa alegada fuese bastante, á juicio del 
Tribunal, será nuevamente llamado el 
dia último en que aquellos se verifiquen. 

Una relación fijada en la portería de 
la Dirección general señalará el orden de 
presentación á dichos ejercicios. 

10. Los empleados todos de Estable
cimientos penales ya pertenecientes al 
Cuerpo especial ó á la clase de Subalter
nos, se dividirán en dos plantillas: una 
de presidios y otra de cárceles: y dentro 
de aquella á que respectivamente perte

nezcan, serán libremente destinados y 
trasladados á los puntos que el Ministro 
de la Gobernación ó Dirección general 
estimen, atendiendo las necesidades del 
servicio. 

Las Comisiones especiales que sé les 
confien lo serán por plazo que no podrá 
exceder nunca de 60 dias, y con el abono 
de dietas determinado por la Real orden 
de 6 de Diciembre de l s76 . 

11. Mientras se resuelven los expe
dientes de que t r a t a d art. 14 del expresado 
Real decreto, la Dirección general podrá, 
disponer el reemplazo interino de los em
pleados suspensos á fin de que no sufra 
menoscabo el servicio que les estaba en
comendado. 

En los casos, si ocurrieren, de falta de 
cumplimiento en sus obligaciones respec
tivas por parte de los Capellanes, Médi
cos y Maestros de instrucción primaria, 
se dictarán, con audiencia de los intere
sados, las disposiciones que procedan. 

Los subalternos podrán ser declarados 
cesantes por la Dirección general, si bien 
previa formación de expediente en que 
serán oidos, uo perdiendo el derecho á su 
reposición si la falta cometida no consti
tuyese delito. 

12. En el momento que ocurra una 
vacante, sea de la clase que fuere, en los 
presidios ó en las cárceles, será obliga
ción ineludible de los Jefes de dichos es
tablecimientos ponerla en conocimiento 

; de laDireccion general, como igualmente 
del Gobernador de la provincia. El uom-

i bramiento ¡uterino para el desempeño de 
las plazas vacantes corresponde única Y 

; exclusivamente al Ministerio de la Gober-
: nación ó á laDireccion de Establedmicn-
• tos peuales según los casos. 

13. Los Empleados de Establecimien
tos penales no podrán ausentarse de ellos 

, sin la correspondiente licencia, que, si 
procede, les será concedida con arreglo á 

i las disposiciones de la ley de 21 de Jul io 
, de 1878 y de la Real orden de 27 de Abril 
: último. 

14. Los Gobernadores de provincia 
tendrán muy en cuenta lo dispuesto so-

' bre premios en el ar t . 19 del repetido 
Real decreto; y al efecto, siempre que 

j ocurran casos especiales que lo merezcan, 
' lo pondrán inmediatamente, y con los 
' antecedentes onortuuos, en conocimien-
| to de la Dirección general. 

La adjudicación de los premios se ve-
. rificará en 31 de Diciembre de cada año 

por un Tribunal compuesto del Director 
general de Establecimientos penales, y 
cuatro Vocales del Consejo penitencia
rio, publicándose á seguida eu la Gaceta 
los nombres de los agraciados y los fun
damentos de la concesión. 

15. Todas las disposiciones, anun
cios, convocatorias, plantillas, etc., que 
concernientes al personal de Estableci
mientos penales aparezcan en la Gaceta, 
se reproducirán inmediatamente en los 
Boletines oficiales á fin de que obten
gan la más completa publicidad. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
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conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Madrid 28 
üe Julio de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Director general de Establecimien
tos penales. 

limo. Sr.: S. M. el RF.Y (Q. D. G.) 
lia tenido á bien aprobar los programas 
que para los ejercicios de examen y opo
sición á plazas del Cuerpo especial y de 
Subalternos de Establecimientos penales 
h a formado ese Centro directivo, en con
sonancia con lo dispuesto por el párrafo 
segundo del art. 8.° del Real decreto de 
2 3 de Junio de 1881. 

De RealtfrdenlodigoáV.I. paraeuco-
DOCIMIENTO y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. i . muchos años. Madrid 29 de 
J u n i o de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sr . Director general de Establecimien
tos penales. 

limo. Sr.: S. M . el REY (Q. D. G.) 
h a tenido á bien disponer se A6 inmedia
to cumplimiento al art. 16 del Real de
creto de 23 de Junio de 1881, formulán
dose al efecto por esa Dirección general 
las respectivas convocatorias para la pro
visión, por oposición y examen, de 81 
plazas del Cuerpo especial y 219 de Sub
alternos de Establecimientos penales, en 
consonancia con lo que establecen los ar
tículos 4 °, 5.". G."y 7.".y párrafo segun
do del 22 del Real decreto referido; siendo 
asimismo la voluntad de S. M. quo la 
designación de las plazas por clases que 
h a de verificarse lo sea proporcionalmen-
tc con sujeción estricta á las míe deta
l lan el Real decreto fecha 23 del corrien
t e y la plantilla general de las cárceles 
del Reino. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Director general de Establecimien
tos penales. 

fiéieréo E I T Í L . 

D. .losó Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Gregorio Tapia y 
Aparicio, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 20 del mes anterior una solicitud pi-
dieudo la propiedad de 12 pertenencias 
de una mina de sulfuro de antimonio que 
tendrá por nombre El Templo de Salomón, 
sita en el punto llamado Cerro de la Sola
na de la Plata, termino municipal de Bus-
tarviejo, distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al Norte 
con termino de Canencia; al Sur con Peña 
de los Grajos; al Mediodía con el cerro 
de la Plata, y al Poniente con el cerro 
de Majada-Ortigosa. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la Peña del Fraile, desde don
de se medirán con dirección al Norte 200 
metros, y se clavará la primera estaca; 
desde esta con dirección al Sur 50 me
tros, y se clavará la segunda estaca; des
de esta con dirección al Mediodía se me
dirán 300 metros, y se clavará la tercera; 
desde esta con dirección al Poniente otro9 
300 metros, y se clavará la cuarta estaca; 
desde esta con dirección al Norte se me-
dirán 300 metros, y se clavará la quinta 
estaca; y desde esta á unir con la prime

ra los metros que la correspondan, que
dando cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 31 del mes anterior la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por me
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el pueblo 
de Bustarviejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 1.° de Agosto de 1882 .=J . El 
Conde de Xiquena. 

Secretaría.—Negociado 4.° 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha comunicado á este Gobierno con 

fecha 28 de Julio último la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido á instancia de Don 
Vicente Román y Román, en representa
ción de la Sociedad Román Hermanos y 
Compañía, solicitando declaración de uti
lidad pública de unas aguas minero-me
dicinales, denominadas La Maravilla, 
que radican en término municipal de 
Locches, de esta provincia.—Resultando 
que en dicho expediente constan presen
tados los documentos que previeucn los 
artículos ti.0 y 7.° del vigente reglamento 
de baños y aguas minero-medicinales, co
mo también el informe del Real Consejo de 
Sanidad prescrito en el párrafo primero 
del art . 8.°—Vista la solicitud del ) . Ricar
do Aparici, copropietario del estableci
miento de baños La Margarita, de Loc
ches, en la que pide en su nombre y en 
el de los demás dueños que las aguas de 
La Maravilla se publiquen y expendan 
con otro nombre, á fin de evitar se con
fundan con las de su propiedad, por la 
analogía que existe entre la denomina
ción de ambos establecimientos.—Consi
derando que ¿i es respetable el derecho 
que invoca el Sr. Aparici para defender 
el lema y marca de sus aguas , lo es 
igualmente ei que asiste á la Sociedad 
Román Hermanos y Compañía para man
tener el que dieran á las suyas y bajo el 
cual son conocidas y han sido premiadas 
en el extranjero.—El Rey (Q. 1). G.) de 
conformidad con el citado dictamen del 
Real Consejo de Sanidad, so ha servi
d o . - 1.° Desestimar la expresada solici
tud deducida por D. Ricardo Apnrin. 
interesando el cambio de nombre del es
tablecimiento de que se trata.—2 0 De
clarar de utilidad pública sus aguas con
siderándolas comprendidas entre las bi-
carbonatadas- sulfatadas- calcico -magne-
siauas frías, señalando como temporada 
oficial, para el uso de las mismas, el perío
do que media entre el 1.° de Junio y el 20 
de Setiembre, v acordándose desde ludgo 
la apertura del establecimiento al servi
cio del público.-—3.° Y por último, auto
rizar á la Sociedad propietaria de los ba
ños de La Maravilla para que se sustitu
ya la sala de instalaciones, que tiene 
proyectada, por la gran piscina que in
dica en su iuforme el Mddico-Director 
Sr. Pérez Ortega.—De Real orden lo co
munico á V. E . para su conocimiento y el 
de los propietarios, sirviéndose ordenar 
se inserte esta Real disposición en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1882. = GONZ.\LI :Z.= Se 
ñor Gobernador de la provincia 
Madrid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
presente periódico oficial para conoci
miento del público. 

Madrid 4 de Agosto de 1882.=E1 ' -
bernador, J . El Conde de Xiquena 

de 

Dipularioii provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
AMPLIACIÓN DEL ANO ECONÓMICO DE 1SS1 Á 1SS2.—MES DE SETIEMBRE DE ISS2. 

DISTRIBUCIÓN de fondo* por ca -Unios y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

l.« 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

1,° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO 1.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

I Indemnización para los Vocales <le la Comi
sión permanente,según el art.51) déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación . . . . * 

(Sueldos del Archivero y del personal de la 
i dependencia 
(ídem del Depositario de fondos provinciales 
) y personal de su dependencia 
ídem de losemplcados y depcndicntesdelas 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones..... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empicados del ramo de Monte* 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO 11.-SERVICIOS GENERALES. 

4. c 

2.° 
3*." 

4.° 

5.° 

l.° 
2.* 

3.° 

4.° 

5. ü 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del lío 

LF.TIN UKICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

y provinciales y de Senadores I 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—Orm.\s PIHUCAS 
DE CARÁCTER ORLWiATORlO. 

Personal de las ohras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 

i comprendidos en el plan general del Go-
í bierno 
/Material para estas obras 
; Personal de las obras de conservación de 
1 los caminos, barcas, puentes y pontones 
F que se hallan en el mismo caso 
'Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000almas 

Ide.m de construcción de unacái- el modelo 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales.... 
CAPÍTULO IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincin 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización... 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de j usticia 

CAPITULO V. —INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Junta provincial del famo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

(Subvención ó suplemento que abona la 
) provincia para el sostenimiento de la Es-
| cuela norm.il de Maestros 
ídem id. id. déla Escuela normal de Maes

tras 

6.° 
7.° 

.) o 

3> 

4.* 

1/ 
•> o 

Artículos. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmcntoqucabona la pro
vincia para el sostenimiento de ln Acade
mia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO Vi.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
ídem de LOS Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y t 

Colecio de Huérfanos y Desamparados..! 
ídem i<l. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos dft cárceles.. 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH—IMPREVISTOS. 

Único.'Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

T0T*L 
por capi'L.os. 

TOTAL 
por secciones, 

PESETAS. 

.000 

.250 

800 G.SOü 

1.750 

l.5«i0 
1.500 

1.000 

30.000 

40 000 

7.000 

25.000 
30.000 

25.000 

30.000 

7 000 

110.000 

».000 16$.$00 

http://norm.il
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Artículos. 

V 

Único-

Único, 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntar ios . 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

50.000 50.000 

I 

50.000 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

SECCIÓN TERCERA. 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
¿DICION PE EJERCICI08 CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Dicumbre de ISSl, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem il. en ta misma fecha, procedentes de 
prestpuestos anteriores 

TOTAL GENERAL.. 

30.200 

20 000 

20.000 

50 000 

30 2«>0 
130.200 

40 000 40.000 

339 000 

En Madril á 1.° de Agosto de 1882.=V.° B . °= El Vicepresidente; Rcvuel ta .=El 
Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Semn de 2 de Agosto de 1882.—I.a Comisión provincial, asociada de los señores 
Diputados residentes en la capital, conforme.=El Vicepresidente, Revuel ta .=El Se
cretario, C. Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dontro de los cinco primeros 
días del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría defondosprovinciales las cuotas 
riel primer tumestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial, ya fin de que lo tengan 
presente losares. Alcaldes, me di-
ri'o á los mismos para que se sir
van disponer el pago en el citado 
plazo marcado. 

Madrid 31 de Julio do 1 8 8 2 . = 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Ayinlainientos. 

.Ilcoln'iidas. 

Formadas por el Ayuntamiento de 
villa las ístas de contribuyentes de 

este distrito municipal, divididos en tres 
secciones por 'ser uniforme el concepto 
contributivo, bara '1 sorteo de vocales 
Rociados de 1$ J u n t a municipal que ha 
de regir en el Corriente año económico, 
* hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayu»amionto por término de 
°cho dias parí que durante el mismo 
Poedan hacersf las reclamaciones que se 
consideren opíftunas para ante la líxcc-
fentisima Dipukcion provincial. 

Alcobemlagpi de Julio de 1882.=E1 
Alcalde constitucional, José Berganza-

¿Icorcon. 

Por renuncf del que la desempeñaba 
*e halla vacan* la Inspección de carnes 
de esta villa, cfc el haber anual de 90 
pesetas. Los se crean con derecho á 
solicitarla p r e s t a r á n sus solicitudes en 
*?ta Alcaldía hp ta el dia 30 de Agosto, 
siendo el nomlfimiento con arreglo al 
reglarnento d e ^ de Febrero de 1859. 

Alcorcon30 de Julio de 1882.=El 
Alcalde, Alejandro Gómez. 

llar» j a * . 
A las siete de la tarde del dia de ayer 

ha desaparecido del término jurisdiccional 
de esta villa y sitio de las Quebradas una 
yegua, cuyas señas se expresan á conti
nuación, perteneciente á Pedro Rodrí
guez; encargando y suplicando alas Au
toridades locales y Guardia civil que 
practiquen las diligencias que estén á su 
alcance para su busca, y en caso de ser 
habida la remitirán a mi disposición. 

Señas de la yegua. 

Edad cerrada, pelo castaño oscuro, 
alzada seis cuartas y media; tiene seña
les de haber sido dada de fuego; en la 
parte posterior del corvejón del pié de
recho, y en la misma extremidad tiene 
en el cuadril señales de haberla dado 
unturas. 

Barajas 4 de Agosto de 1882.=El Al
calde. 

Ccrcrdilla. 

En el término de esta villa se h a 
lla abandonado un choto, pelo negro, ca
pón, con hierro TI en la nalga derecha, 
el cual ha hecho algunos daños en las 
fincas de los vecinos. • 

Lo qoe se anuncia para que l legan
do á conocimiento de su dueño, se p re 
sente á recogerle y satisfacer los daños y 
gastos causados. 

Cercedilla Agosto 3 de 1882.=Porel 
Alcalde, Manuel López. 

Coltnonar V i e j o . 
Terminado el apéndice al amillara-

miento de la riqueza pública de este dis
trito municipal, y que ha de servir de 
base para la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
v ganadería del actual año económico 
l8£2-*3, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que puedan 
examinarlo los contribuyentes que gus
ten y presentar contra el mismo las re

clamaciones que crean oportunas; en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna y parará á los 
interesados los perjuicios consiguientes. 

Colmenar Viejo 2 de Agosto 1882.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

Aflornlzarzal. 

En la piara del ganado vacuno de 
Guillermo González, de esta vecindad, se 
halla desde el 28 de Julio último un 
buey como de siete años, negro, cor-
niblanco, sin hierro, herrado de las cua
tro patas, en buenas carnas, con dos 
muescas á la punta de ambas orejas, al 
parecer salamanquino. 

Y como se ignora á quién pueda per
tenecer, se hacen públicas sus señas pa
ra que se presente el dueño á recogerle, 
previa justificación de pertenecerle y 
abono de gastos. 

Moralzarzal 2 de Agosto de 1882 .= 
Antolin González. 

IVlayos. 
Por teiminacion del contrato con el 

que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Facultativo titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 250 pese
tas por la asistencia á las familias poores. 

La población consta de 34 vecinos y 
dista de San Martin de Valdeiglesias seis 
kilómetros. 

Los que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el térmi
no de 20 dias, á contar desde esta fecha. 

Pelayos 1.° de Agosto de 1882.=K1 
Alcalde, Tomás Martin. 

S a n Sebastian do Ion R<•><*«. 

Se hulla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Avuntamiento 
por término de 10 dias el padrón de con
tribuyentes para el pago del impuesto de 
sal, perteneciente al segundo semestre de 
1881-82, en cuyo término podrán los con
tribuyentes hacer cuantas reclamaciones 
haya lugar . 

S a n Sebastian de los Reyes 29 de 
Julio de i m = E l Alcalde, Miguel del 
Campo. 

V i - l i l l a uV San Antonio. 

En la noche del 25 de Julio último 
desapareció del término de esta villa una 
muía castaña muy oscura, cerrada, dos 
dedos sobre la marca, con cabezada, labra
da en la paletilla izquierda, de la propie
dad de Pedro García. 

Lo que he dispuesto publicar por 
medio del presente anuncio con el objeto 
de que las autoridades locales y puestos 
de la Guardia civil practiquen las dili
gencias que crean convenientes en ave
riguación de su paradero, dándome par
te en su caso para los efectos que haya 
lugar . 

Velilla de San Antonio 1.° de Agos 
t o de 1882.=E1 Alcalde, Donato del 
Campo. 

Providencias judiciales. 

JÜZG.NHOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. J u e z de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la venta en 
pública subasta por término de 20 dias 
de una casa y corral. sito3 en la calle de 
San Bartolomé de la ciudad de Toledo, 
señalada con los números 3 antiguo y 7 
moderno, retasada en 0.000 pesetas; ha
biéndose señalado para su remate, que 
será simultáneo en dicha ciudad y en 
esta Corte, el dia2 de Setiembre próximo, 
á las diez de su mañana, bajo las con-

j diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía para el que quiera ente
rarse de ellas, lo cual podrán verificar 
todos los dias útiles, de ocho á once de 
la mañana, en el expresado Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 7 de Agosto de 1882. = 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública subasta los bienes 
siguientes: 

Una hacienda ó suerte de tierra en 
el término del pueblo de Tacoronte, co
nocida con el nombre de Matías Bello, 
en el puerto de la Madera: mide 3 hec
táreas. 41 áreas y 23 ceutiáreas, ó sean 6 
fanegas y 6 almudes, destinada al cul
tivo de cochinilla; tasada en 1.000 pe
setas. 

Otra en la misma situación y al Po
niente de la anterior, denominada el 
Drago: mide 14 hectáreas, 55 áreas y 44 
centiáreas, ó sean 27 fanegas, 8 almudes 
81 brazas, destinada al cultivo de cerea
les y cochinilla; valorada con inclusión 
de las casas y cisterna en 14.996 pesetas. 

Otra donde llaman San Juan ó Cora
zón, en dirección al Sur de la primera: 
mide 10 hectáreas, 60 áreas y 70 centi
áreas, equivalentes á 20 fanegas 4 almu
des, destinada al cultivo de cereales; ta
sada en 9.500 pesetas, lagar y artefacto 
de este, 2.084, ó sea en junto 11.584 pe
setas. 

Otra pequeña finca con casa en el 
mismo termino de Tacoronte, donde di
cen la Placeta conocida por la Torre: 
mide con inclusión del solar 78 áreas 99 
centiáreas, ó sea una fanega, 6 almudes 
y 8 brazas; tasada en 2.310 pesetas. 

Una suerte de tierra en dicho térmi
no, conocida por Madruga, destinada al 
cultivo de cereales y pastos: mide 6 hec
táreas, 91 áreas y 65 centiáreas, equiva
lentes á 13 fanegas, 2 almudes y 15 b ra 
zas; tasada en 5.600 pesetas. 

Una hacienda en <'l termino munici
pal de Sauzal, donde dicen Rabelo, des
tinada á cereales y pastos: mide 15 hec
táreas, 74 áreas y 49 centiáreas, ó sean 
30 fanegas; tasada en 7.500 pesetas. 

Y un censo perpetuo con derecho de 
tanteo y décima, de 20 fanegas de tr igo, 
sobre un predio cu el término municipal 
de Tacoronte, donde dicen la Cuesta 
Grande, que mide 4 hectáreas y 73 áreas, 
ó sean 9 fanegas; y se ha capitalizado en 
3.000 pesetas. 

Para su remate, que será doble y si
multáneo en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita, en el Palacio de Justicia, 
convento que fué de las Salesas, y en la 
del de San Cristóbal de la Laguna (Islas 
Canarias), se ha señalado el dia 18 de 
Setiembre próximo, á la una de su tarde, 
cuyo remate se verificará bajo las con
diciones que á continuación se expresan: 

l . u Se admitirán posturas por cada 
una de las fincas por separado. 

2 . a No se admitirá postura que no-
cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

3 . a Pa ra poder tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

4." En el caso que resultasen dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes. 

5 . a El pago del precio, una vez apro
bado el remate, ha ue ser al contado en 
efectivo y á los ocho dias de dicha apro
bación 

6. a Los rematantes no tendrán dere
cho á exigir más títulos de propiedad 
que los presentados, los que con los autos 
se hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario hasta el dia de la subasta. 

Madrid 5 de Agosto de 1882.=Dona-
to Toledo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Canencin. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de esta villa, por el presente 
se cita, llama y emplaza á un Comisio
nado de apremio nombrado por esta Al
caldía, que dice llamarse D. José Beni-
tez Miranda, natural de Antequera, pro-
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vincia de Málaga, que residía en esta 
población el dia 18 de Julio anterior, y 
cuyo actual paradero se ignora, con el fin 
de que comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa del Se
cretario que suscribe, á las diez en pun
to de la mañana del dia 14 del actual, 
para que en el correspondiente juicio 
verbal de faltas responda á los cargos 
que le resultan por turbar levemente el 
orden público v uso de armas sin licen
cia; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Canencia 3 Agosto 1882.=V." B . °= 
J iménez .=E1 Secretario, Juan Alvarez. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Ji\ Comisario de Guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que en virtud de Real orden 
de 14 del actual se suspende hasta nue
va disposición la venta del cuartel de 
San Nlateo, sito en la calle del mismo 
nombre de esta Corte, cuya subasta se 
anunció el 13 de dicho mes, quedando 
subsistente dicha licitación para el mis
mo dia, hora y condiciones en lo que se 
refiere al cuartel de Santa Isabel que 
aquel anuncio comprende. Asimismo y 
en virtud de orden del Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar, 
fecha22del corriente, se entenderá modi
ficada la condición tercera del pliego de 
las legales con la supresión del final de 
la misma, que dice: «Con sujeción tam
bién á las especiales sobre servicios a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros.» 

Madrid 31 de Julio de 1882.=Luis 
Asensi. 

Sociedad del Pantano de Puentes. 
Numero 378.—Kn la muv h°róica vi

lla de Madrid, á 24 de Junio" de 1882. 
Ante mí D. Manuel de las Heras y 

Martínez. Notario del ilustre Cclegio ter
ritorial de la misma y su distrito, con 
fija residencia rn esta capital, compa
recen 

El limo. Sr. D. Andrés Caballero y 
Muguiro, mayor de edad, casado, Inge
niero de Caminos, vecino de esta villa, 
empadronado con cédula persoual. nú
mero 2.137, fecha 1.° de Octubre del año 
próximo pasado. 

Y el Sr. D. Pedro Pablo Ayuso y Sa
linas, mayor de edad, casado, Abogado, 
vecino de" esta villa, empadronado con 
cédula personal, núm. 29 784, fecha 23 
del corriente mes. 

Ambos señores comparecientes, como 
individúes del Consejo de administración 
de la Sacudid a>l Pantano de Píenles, 
han sido debidamente autorizados para 
el otorgamiento de esta escritura, como 
resulta de la certificación que exhiben 
dará que se una á continuación, y de
mostrando lo expuesto que tienen la ca
pacidad legal necesaria para formalizar 
esta escritura de ampliación de capital 
social y creación de obligaciones hipote
carias, manifiestan: 
- Primero. Que según escritura otor
gada á testimonio del presente Notario 
con fecha 15 de Junio de 1880 y acta del 
mismo dia, quedó constituida la Socie
dad anónima, denominada ^ociedaJ del 
Pantano d* Puentes, con objeto, entre 
otros, de construir, explotar y aprove
char el Pantano llamado de" Puentes, 
término de Lorca, provincia de Mnrcia, 
cuya concesión aportó el compareciente 
D. Pedro Ayuso, en los términos v con
diciones en que á él le había sido otor
gada por Real orden de 24 de Enero de 
1880 y con todos los derechos y benefi
cios que dicha concesión implica, subro
gándose la Sociedad en todas las obliga
ciones y compromisos que el concesiona
rio había contraido en virtud del Real 
decreto de 13 de Junio de 1879. Kn di
cha escritura se fijó el capital de la So
ciedad en 750.000 pesetas, divididas en 

1.500 acciones de á 500 pesetas cada 
una; y presentada la copia en el Registro 
de la propiedad de Lorca, previo pago 
del impuesto correspondiente, fué inscri
ta al folio 124 del tomo 529, libro 479, 
quinto distrito, finca núm. 12.899, ins-
c ipcion3.* 

Segundo. Que según otra escritura 
otorgada también á testimonio del presen
te Notario con fecha G de Julio de 1881, 
quedó hipotecada la concesión del Panta
no de Puentes, perteneciente á la Socie
dad, con los derechos y obligaciones que 
expresa el Real decreto de 13 de Junio 
de 1879, en garantía de las 3.250 obli
gaciones de la primera emisión, hecha 
en virtud del art . 17 de los estatutos de 
la Sociedad y acta notarial de 15 de J u 
nio de 1880, publicados en la Gaceta de 
27 del mismo mes, de á 15 pesetas de 
capital nominal, con interés de 8 por 100 
al año, y que habrán de ser amortizadas 

Íor todo su valor por sorteos anuales en 
2 años y medio, á contar desde el 

1.° de Julio de 1884, destinándose al 
efecto un 8 por 100 del importe del ca 

f iital emitido, y la relacionada escritura 
ué inscrita en el Registro de la propie

dad de Lorca. al folio 123 del tomo 529, 
libro 479, quinta sección, finca número 
2.899, inscripción 4.* 

Tercero. Que en la junta general do 
|a Sociedad, celebrada el dia 25 de Marzo 
próximo pasado, se autorizó al Consejo 
de administrad >n para ampliar el capi
tal social emitiendo 500 acciones nuevas 
de 500 pesetas desembolsabas, y 1.750 
obligaciones hipotecarias de segunda 
emisión, de 500 pesetas é interés de 0 
por 100 anual, amortizables á la par por 
sorteo en 30 años, debiendo verificarse 
elprimeroen l .°de Julio de 1884 y pagar
se "n el mismo dia los cupones vencidos 
hasta aquella fecha, reservándose la So
ciedad el derecho de anticipar la amor
tización á la par do esta segunda emi
sión de obligaciones que estén en circu
lación cuando convenga -\ sus intereses. 
Tamhien quedó autorizado el Consejo do 
administración para colocar desde luego 
300 acciones y 900 obligaciones hipote
carias en la proporción de tres de estas 
por cada una de aquellas, conservando 
las restantes en cartera á su disposición 
para utilizarlas cuando y como lo esti
me conveniente, según todo consta de la 
certificación que se unirá. 

Cuarto. Que p a n ejecutar los acuer
dos de la junta general d é l a Sociedad, 
los comparecientes, en el concepto con 
que concurren, otorgan: 

Primero. Que amplían el capital de 
la <oci"dtd dei Pantino de Puentes que 
representau en 250 500 pesetas, dividi-

• das en 500 acciones, de á 500 pesetas 
desembolsubles, y crean 1.750 obligacio
nes hipotecarias de segunda emisión, de 
500 pesetas cada una é interés de ü por 
100 anual, amortizables á la par por sor
teo de 30 años, debiendo verificarse el 

i primero en 1.° de Julio de 1834; el inte-
| res de C por 100 anual será satisfecho 
. por trimestres en 1.° de Octubre, 1.° de 

Enero, 1.° de Abril y 1 0 de Julio de ca
da año, reservándose la Sociedad el de
recho de anticipar la amortización á la 
par -le las obligaciones que estén en cir
culación cuando convenga á sus inte
reses. 

Segundo. Que tanto el pago dei inte
rés, como de la amortización, quedará 

, sujeto á las condiciones establecidas pa-
: ra las obligaciones de la primera emisión 
i por la junta general de accionistas y 

obligacionistas de la Sociedad, verificada 
el 8 de Diciembre de 1880, que se publi
caron en la Gaceta d: M:drid del dia 19 
del mismo mes, y que con las variacio
nes de aplicación dicen así: 

1." Que el pago de los intereses de 
I 3 9 obligaciones empezará cuando las 
obras estuviesen en producto ó el Panta
no concluido, ó en todo caso en 1.° de 
Jul io de 1884. 

2 . a Que los cupones vencidos hasta 
aquella fecha se satisfarán entonces por 
completo; y 

3. Que la amortización de las obli
gaciones se hará por sorteos anuales, y 
que el primero tendrá lugar en la misma 
fecha en que principien á pagarse los in
tereses. 

Tercero. Que la Sociedad d>.l Pantano 
de Puentes, domiciliada en Madrid, repre
sentada por el Consejo de administración, 
con facultad según los estatutos para 
otorgar toda clase de contratos, hipoteca 
la concesión del Pantano de Puentes que 
le pertenece con los derechos y obligacio
nes que expresa el R^al decreto de 13 de 
Junio de 1879, extensiva á las obras, 
construcciones, edificios, terrenos y pro
ductos líquidos del Pantano, todo en ga
rantía de las 1.750 obligaciones de la se-
gundaemision hecha en virtud del art . 17 
de los estatutos de la Sociedad ^publicados 
en la 'lauta di Madril de 27 de Junio 
de 1880, y acnerdo de la jun ta general 
de 25 de Marzo próximo pasado, de á 
500 pesetas de capital nominal, con in
terés de 6 por 100 al año, ó sean 30 pe
setas anuales, y que habrán de ser amor
tizadas por todo su valor por sorteo en 
30 años, debiendo verificarse el primero 
en 1.° de Julio de 1884 y pagarse en el 
mismo dia los cupones vencidos hasta 
aquella fecha, reservándose la Sociedad 
el derecho de anticipar la amortización 
cuando convenga á sus intereses, según 
se ha expresado. 

Tal es la escritura que formalfcan, y 
obligan á la Sociedad que representan *á 
cumplir en todas sus partos, señalando 
Madrid como domicilio para todas las no
tificaciones y diligencias á que diere 
lugar. 

Y yo el Notario prevengo: 
Que la hipoteca constituida en esta 

escritura queda pendiente de la rcsolu-
ciou del derecho del concesionario, con 
arreglo al art 107 de la ley hipotecaria. 

Que la acción real hipotecaria no al
canzará en perjuicio de tercero más que 
á la reclamación de los intereses de las 
obligaciones por dos anualidades atrasa
das y l \ corriente al tiempo de la recla
mación, si bien podrán los tenedores de 
las obligaciones pedir una ampliación de 
hipoteca por los intereses correspondien
tes á los años anteriores, ó sólo hacer 
uso de la acción personal: 

Que se hace expresa reserva de la 
hipoteca legal preferente en favor del Es
tado, la provincia y el Municipio por el 
importe de la última anualidad del im
puesto que se reparta y no satisfaga, y 
caso de asegurarse en favor del asegura
dor por los premios del seguro de los dos 
últimos años, ó de los dos últimos divi
dendos si el seguro fuere mutuo. 

Que la copia primera de esta escritu
ra se ha de presentar dentro del término 
de 80 (lias en la oficina de liquidación 
del impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes de Lorca, y pagar 
el que corresponda en los 16 dias si
guientes al de la presentación, bajo las 
multas impuestas á los morosos; 

Y que se ha de presentar asimismo 
en el registro de la propiedad para su 
inscripción, sin cuyo requisito no se ad
mitirá en los Juzgados y Tribunales, 
Consejos ni oficinas del Gobierno si el 
objeto de la presentación fuere hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho 
que debió ser inscrito, salvo los dos 
casos de excepción que comprende el 
artículo 396 de la ley hipotecaria. 

Así lo otorgan y firman coh los testi
go1» instrumentales D. Vicente González 
y D. Manuel Lecaroz, vecinos de Ma
drid. 

Enterados todos de su derecho á leer 
por sí esta escritura, no usaron de él; y. 
efectuado por mí H Notrio, la aprueban: 
de todo lo cual y del conocimiento de los 
otorgantes dov fe. = P . Pablo Ayuso = 
Andrés Caballero y Muguiro =Manue l 
Lecaroz .= Vicente González .= Signa
do.=.Manuel de las Heras. 

Certificación.—El limo. Sr. Conde de 
Fontao, Vocal Secretario del Consejo de 
administración de la S cieiad d:l Pan
tano de Puentes, certifico que en el libro 
de actas de juu tas generales de esta So • 
ciedad y en la celebrada el dia 25 de 
Marzo próximo pasado, consta lo que 
copiado á la letra dice así: 

Constituida así la mesa, el Sr. Presi
dente leyó el anuncio de convocatoria 
de la junta ordinaria y extraordinaria, 
inserto en la Gaceta de' Ma iri i del dia 
25 de Marzo anterior, según previene el 
artículo 31 de dichos estatutos. 

A continuación se leyó la lista de 
asistencia de señores accionistas, repre
sentando 1.152 acciones de la Sociedad" 
de á 500 pesetas una, cuyo documento 
fué autorizado por la mesa y puesto á 
disposición de los interesados. 

Resultando por la lista que acababa 
de leerse que se hallaban con exceso re
presentadas las partes del capital social 
que para e3tos casos previenen respecti
vamente los artículos 34 y 36 de los es
tatutos, se declaró constituida la junta . 

Puesta á discusión la proposición del 
Consejo de administración sobre la for
ma de ampliar el capital social de que se 
hace mérito en la Memoria, y no habien
do pedido la palabra en contra ninguno 
de los asistentes, el Sr. Presidente pro
puso á la junta general las siguieutes re
soluciones: 

1.° Se autoriza al Consejo de admi
nistración de la Sociedad para ampliar el 
capital social emitiendo 500 acciones nue
vas, de á 500 pesetas desembolsabais, y 
1.750 obligaciones hipotecarias de segun
da emisión, de 500 pesetas 6 interés de 
6 por 100 anual, amortizables á la par 
por sorteo en 30 años; debiendo verificar
se el primero en 1.° de Julio de 1884 y 
pagarse eu el mismo dia los cupones ven
cidos hasta aquella fecha, icgun está 
convenido con los obligacionstas de la 
primera emisión. 

La Sociedad se reservará el derecho 
de anticipar la amortización á la par de 
esta segunda emisión de obligaciones que 
estén en circulación cuando convenga á 
sus intereses. 

2.° Queda asimismo el Cmscjo de ad
ministración autorizado paracolocar des
de luego 300 acciones y 900obl¡gaciones 
hipotecarias, en la proporcUn de tres de 
estas por cada una de aquejas, conser
vando las restantes en cartela úsu dispo
sición para utilizarlas cuando y como 
lo estime conveniente; dundjo solamente 
cuenta do la inversión á la fcroxiina jun
ta de accionistas. * 7 

La junta general las atyfobó por una
nimidad, y el Presidente levaitó la sesión. 

Y para que conste, expido la presen
te en Madrid á 10 de Jimio de 1882.=KI 
Conde de F o n t a o . = H a y uj sello de la 
Sociedad del Pantano <U Péntes. 

OTRA. El limo. Sr/Coqtle de Fontao, 
Vocal Secretario del Consejo de adminis
tración de la Sociedad de] Pantano de 
Puentes. 

Certifico que en el librq de actas dol 
Consejo de esta Sociedad, j en la corres
pondiente al dia 13 de Majp último, en
tre otros acuerdos, aparees el que copia
do á la letra dice así: 

¿1 Consejo acordó autopzar con 
reglo al art . 25 de sus ejtatutos 
Consejeros Sres. D. A n d r é Caballero y 
Muguiro y D. Pedro Pabl<j Ayuso y Sa 
linas para la ejecución de 

ar-
á los 

la j un ta general de accioi 
Abril último, y especiahm 
currir á la redacción y ot 

acordado en 
tas de ->3 de 
te para con-

r<ramiento de 
la escritura de ampliaciontiel capital so
cial en 250.000 pesetas, < b iva lentes á 
500 acciones, y creación d 1.750 obliga
ciones hipotecarias, inscipcion de la 
misma en el Registro de 1 I Propiedad y 
obtener la correspondien 

f i a r a negociar en Bolsa es 
ores 

Y para que conste, ex 
te en Madrid á 16 de Juni 
Conde de F o n t a o . = H a y h 
Sociedad del Pantano de*Píenles. 

Yo el Notario, que fui frésente 

autorización 
8 nuevos va
do la presen-
de 1882.=E1 

sello de la 

libro 
esta primera copia para lol señores otor
gantes, en un pliego de laíclase 1.*, nú
mero 10.472, v cuatro de b 12. a , núme
ros 2 269.687 al 90, dia d* otorgamien
to. = H a y un 8¡gno.=Mauiel de las He-
ras . 1 1 8 - P . 

EN HORTALIZA 

Se ceden en arrendamiento ó en venta 
160 fanega» de tierra y uf solar . 

Para tratar (V. A.), Lfto«eros_, o, * -
guudo. de echo á diez df la 
cinco á ocho tarde. 

mañana 
4 

MADRID: 1SS2.—Imprentad Hospicio. 
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Negación de Hacienda. 

ADMINISTRACIÓN PR CONTUIWTIONK8 Y RKYTAS. 

Territorial.—Repartimi-nlo para 
1882-83.—Circular . 

Esta Administración, en su constante 
deseo de facilitar á las Corporaciones 
municipales de los pueblos contenidos rn 
la relación que á continuación se inser
tan las operaciones de la derrama ¡n.li-
dividual que les está encomendad:!. \ 
con el fin de que dicho servicio se reali
ce de un modo breve y uniforme, y al 
propio tiempo para allanar las dificulta
des que puedan ocurrir, pone cu cono
cimiento de las mismas las siguientes 
prevenciones: 

1." Que debiendo tener ya termina
dos los apéndices, y por tanto conocida la 
ríqaez& imponible que tonga el término 
municipal, inmediatamente procederán á 
formar el repartimiento, inscribiendo á 
los contribuyentes, según - stá prevenirlo, 
por riguroso orden alfabético y por sec
ciones de hacendados vecinos y hacenda
dos forasteros, comprendiendo en el pri
mero á los colonos, aunque la propiedad 
que cultiven pertenezca á los segundos, 
y licuando las casillas del reparto, cuyo 
modelo es adjunto, con arreglo á sus res
pectivos epígrafes, «in equivocacionalgu-
na; teniendo presente que como en la cuo
ta del Tesoro va incluido el 1 por 1 0 0 para 
premio de cobranza, el epígrafe de la ca
silla 8.* será sustituido por el de por 
100 sobre la riqueza para cubrir el impor
te de las partidas declaradas fallidas en el 
anterior ejercicio y aprobadas por la Ad
ministración, sujetándose por lo demás 
en un todo a dicho modelo. Este mismo 
concepto se consignará también en la 
demostración que prece e al mismo. En 
los recibos se consignará el tanto por 
ciento de gravámeu y se estampará sepa
radamente el concepto de premio de co
branza y el de partidas fallidas. 

2 . A fyue se tenga presente lo dispuesto 
por la Administración en la prevención 
6 . ' de la circular de 2 7 de Mayo de 1 8 8 0 
respecto á la responsabilidad de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
impongan cuota de contribución á la Ha
cienda por bienes que no se hallen admi
nistrando, sean de la procedencia que 
quiera, toda vez que lo mismo que á 
cualquiera contribuyente particular, só
lo se la puede hacer pagar por las tincas 
de que se haya incautado, posea v admi
nistre, acerca de lo cual hace la adverten
cia más terminante. 

3." Que dichas Corporaciones ten
drán muy presente que del total impues
to áque ascienden las listas cobratorias. 
que han de ser enteramente iguales á 
los repartos individuales, deduzcan á su 
final el de las cuotas correspondientes 
los bienes nacionales ó del Estado que 

directamente administra la Hacienda: 
advirtiéndoles quo las cuotas correspon
dientes á dichos bienes deberán señalar
se á cada finca con arreglo á la riqueza 
imponible y teniendo en cuenta la renta 
anual que ingresa en el Tesoro, según 
lo dispuesto en la Real orden de 2 8 de 
Enero de 1 8 8 1 , publicada en el BOLKTÍN 
de Agosto del mismo año. 

4." Que el recargo municipal no po
drá exceder del IS por 100 del importe 
del 1 6 por 1 0 0 , según el art. 7 ." do la 
ley ile :u de Diciembre último. 

5." Que conforme :i lo prevenido en 
la Real orden de 2 9 de Ma\o último, no 
se admitirá por la Administración repar
timiento a lguno en que se disminuya la 
riqueza imponible, ni la cuota total seña
lada; y que en el caso de presentarse al
guno con tal defecto, sera devuelto al 
Ayuntamiento-para su reforma, señalán
dose á este fin un breve plazo, pasado el 
cual y sin concederse mas próroga, se 
procederá á'exigir la responsabilidad que 
determina el art. 4<"> de la Real orden de 
2 3 de Mayo de 1 8 lo . 

Que los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, si lo estiman conveniente al de-
n cho de sus representados, podrán 
acompañar al repartimiento formado ba
jo la riqueza y cuota señalada la recla
mación extraordinaria y documentada 
de agravio, la que sin perjuicio de reali
zarse la cobranza por el mencionado re
partimiento, será tramitada conforme al 
reglamento y disposiciones vigeutes. 

6." Ultimados que sean los reparti
mientos, se expondrán por el término de 
ocho dias al público, previa la fijación de 
anuncio en el término municipal y en 
los colindantes y los demás medios de 
publicidad prevenidos. 

7 ." Que para el dia 2 2 del actual sin , 
falta alguna presenten las Corporaciones 
municipales en esta Administración com
pletamente corriente: 1." El repartimien
to original, debidamente autorizado por 
el Ayuntamiento y Junta, y la certiíica-
cional pié en que conste se ha expuesto 
al público é informado las reclamado 

peseta hasta la de 5 . 0 0 0 pesetas arriba, 
con el importe que cada escala representa 
con la mayor exactitud.—Y 8 . ° Estado de 
fiucas exentas temporal y perpetuamente. 

8." La Administración advierte que 
no admitirá reparto alguno que no esté 
debidamente reintegrado ó que no se 
acompañe cualquiera de los datos pre
venidos. 

9." Que para fijar las cuotas á los 
contribuyentes por las que deban satis
facer al Tesoro al tipo del 16 por 100 á 
que sale gravada la riqueza de los pue
blos que se expresan en la siguiente re
lación, bastará que multipliquen la asig
nada á cada uno por dicho lf>, y el pro
ducto dividirlo por 100. Para cubrir el 
importe de las partidas fallidas se multi
plicarán las cantidades que por este con
cepto deban repartir por loo, y el produc
to se dividirá por la riqueza del término 
municipal, y este producto dará el tanto 
por ciento con que se ha de gravar. Y 
como quiera que es de absoluta preci

sión que dicho reparto con los demás 
documentos que se previenen obren pre
sentados en el plazo fijado, esta Admi
nistración confia en que se apresurarán 
las Corporaciones municipales á ejecu
tar la derrama individual de las cuotas 
señaladas según se les encarga en la 
presente circular, y que lo harán inme
diatamente con el celo y actividad que 
les reconoce á fin de que la cobranza 
del primer trimestre no sufra entorpeci
miento alguno y qne pueda hacerse en 
este mes;.debiendo tener presente las ex
presadas Corporaciones, que comoquiera 
que por lo avanzado del tiempo no es 
posible conceder un plazo mayor que el 
marcado, si. contra lo que es de esperar, 
no cumplimentan este servicio dentro 
del mismo, incurrirán los que se hallen 
<"i este caso en la responsabilidad mar
cada en la prevención 5 ." , la que se pro
cederá a exigir con todo rigor. 

Madrid 5 de Agosto de Í 8 8 2 . = E 1 Ad
ministrador. Carlos (lories. 

RFPAKTIMIKNTO de las 8 .124 .G36 ' (>5 pesetas que por contribución de inmuebles, cultivo y 
aanaderia al 1 5 mr 100 para el Tesoro // 1 por 100 para premio de cobruuza t/pastos 
'de comprobación sobre la riqueza imponible de 5 0 . 3 0 2 . 4 5 8 pesetas, corresponde satis
facer a hs 0 0 pueblos de. esta provincia que á .continuacmi se expresan por el año 
económico de 1 8 8 2 - 8 3 . 

DISTRITOS MUNICIPALES. 

—. i - - - - - - - _ - — 
nes.—2.° Una copia literal certificada del I 
misino repartimiento.—3.° Lista cobra-
toria debidamente autorizada y confron
tada.—4 ° Recibos de talón para todos los 
contribuyentes, llenas sus matrices como 
está mandado, y el recibo del primer tri
mestre.—5.° Los apéndices de amillara-
miento, ó certificación negativa en su ca
so, los pueblos que no le hayan aún remi
tido.—6.° Certificación en que individual
mente se especifiquen las fincas que posee 
y administra en el pueblo la Hacienda, 
con la riqueza y cuota que se les impon
ga de contribución.—7.° Al final del re
parto se pondrá la nota del número de 
contribuyentes que existan en el distrito 
por rústica, urbana, pecuaria y colonia, 
con el imponible que cada uno de estos 
elementos de riqueza represente y la de
mostración del número de contribuyentes 
que figuran en el mismo reparto eu cada 
una de las escalas, desde 0 * 2 5 céntimos de 

1 Madrid 
2 Ai-dvir 
0 Alcorcon 
7 Aldea del Fresno 
9 Alpedrete 

11 Anchuclo 
12 Aran juez 
11 Arg.mda.. . . • 
15 Arroyoinolinos.. 
16 Barajas 
18 Beccrril 
20 Berrueco 
21 Berzwsa 
22 Boadttla del Monte 
23 Boalo 
24 Braojos • ••• 
26 Brúñete 
29 Cabanülas de la Sierra 
30 Cadalso 
3S Campo Real 
35 Canillas 
36 Canillcjas 
38 Carabanchcl Bajo 
39 Carabaña 
40 Casarrubuclos •. 
44 Chamartin de la Rosa 
51 Collado Villalba 
54 Colraenarejo 
5 6 Corpa 
61 El Escorial de Abajo 
61 El Molar . . . . 

TOTAL 
i 

r i queza . 

Pttttu. 

1 p 
CUOTA n 

P 
le c on t r ibuc i ón c 
tara el IVsoro 
1 16 por lOude 

gravanirii. e 
— <. 

Petrttt. 

FniO por 
00 paracu-
rir el im-
orlc «le las 
art i l las d*»-
1 .'iradas fa
l l í . ^ y 

aprobadas 
n el ante
rior año 

COtlÚllliCO. 

Pe<etat 

TOTAL 

g e n e r a l . 

Ptseta$. 

40 513 850 6 4S7 016 ;6.642'65 6.553 658*65 
123.250 19 720 19 720 
113.124 18 loo 18.100 
71 S81 11.502 11.502 
25.<»(io 4 0i>0 4 000 
69.76-2 11.162 II 162 

b75 0«io I4M.000 140.000 
416.026 m 66.564 66.564 
38 16: 1 H. 104 6.104 

275.0W/'l 44.000 44 000 
50.049 
28.658 

8.008 8.008 50.049 
28.658 4 588 4.588 
1 0 . V i 1.736 1.736 
90.000 14 400 14.400 
56 250 9 000 9.000 
72 416 11.5S6 11 586 

170.896 27.314 27 344 
21.815 3.490 3.490 
77 401 12.384 12.384 

212.5«0 34.000 34 000 
58 429 9.348 9.348 
68 649 10.984 10.Obi 

222.034 35.524 235 524 
14ti.21l 23.394 3.394 
22.375 3 550 3.580 

206.250 17 000 17.000 
56 654 9.064 9.064 
31 324 5.010 5.010 
76.595 12 254 12 254 

110.145 17.024 17.624 
131.S75 21.100 21 100 



Suplemento al BOLETÍN del ruarte* 8 de Agosto de 1882. 

DISTRITOS MUNICIPALES. 

03 Kl Pa^o 
69 Fucncarrnhí^f;-.. 
73 Galapagnr 
75 Gargantilla 
77 Getafe 
73 Giiñon 
79 Guadalix 
S(i Guadarrama 
81 Horcajo 
SS Hnrtaleza 
85 Humanes — 
92 La Serna 
93 Las Rozas 
91 Léganos 
97 Los Molinos 

lili Madarcos 
103 Manaron 
106 Mejorada del Campo. ••• 
110 Moralzarzal 
113 Navacerrada 
115 Navalagnmella... 
117 Navarredonda 
11 >> Navas de Buitrago . . . . 
120 Nuevo Baztan 
T21 Orusco 
127 l e d r o z u c l a 
130 Pezuela de las Torres . . . 
t32 Pinto ••• 
134 Pozuelo de Alarcon 
136 Pozuelo del Rey 
135 IVádcna del Rincón.. . . 

Tanto por 
108 para cu
brir el im

CUOTA porte ile las 

de contribución 
partidas de

I0TAI. 
de contribución claradas fa

I0TAI. para el Tesoro llidas y TOTAL 

riqueza. 
al 16 por 1ÜU ile aprobadas 

riqueza. cravam«m. en el ante g e n e r a l . 
rior «ño 

— económico. — 
Pesetas. Pételas. tevtat. Parlas. 

$8 .007 10 882 10 -882 
>'M.nf) 40 019 40 019 
06.862 10 696 10.696 
29.118 1 660 4.000 

138.501 70.160 70 150 
11.970 6 716 6 716 

1 (16.250 17 0 0 0 17 non 
85 2o| 8.530 13.632 13 B$2 
25.008 4.106 4 106 
86 625 13 660 13 860 
40.677 6.506 6.506 
15.356 2.458 2.458 
84.020 13.112 13 112 

384 iioo 01 110 61 440 
41.085 7.054 7.054 
9.761 l .562 1.562 

43.552 6.968 6.968 
135.177 21 63'i 21.630 
26.295 4 2or, 4.206 
34.428 5.508 5.50S 

118 102 l3 .on IS OH 
51 37<> s 220 8,220 
2 3 . 1 1 : , 3 7 ir, 3 716 
68.759 1l.0i»2 ll.(i(>2 
74 922 I I . 9 0 0 11.000 
34 876 5:680 S.r.SO 
70.537 12 726 I2.72i; 

258 558 •11.370 41 370 
185.500 30.000 30.000 
loo «¿17 17.540 17.540 
17 165 2.746 2 7 16 

DISTRITOS MUNICIPALES. 

139 
141 
111 
I 10 
118 
150 
i r> i 
155 
66 
158 
164 
165 
107 
168 
167 
171 
175 
176 
177 
178 
180 
i s l 
1S2 
184 
180 
191 
I0S 
loo 

Rasca fría 
Ribas y Vacia-Madrid 
Robledo de Chávela... 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando 
San Martin de la V e g a 
San Martin de ValdetíT lesias 
Serrada 
Serranillos 
Sietciglesias . 
Torrcjon de la Calzada 
XorreloD de Vclasco.. 
Torrelodoncs 
Torremoeba de Uceda. 
Torres • 
Valdeavero 
Valdemorillo 
Valdnmoro 
Valde<dmos . . 
Valdepiélagos . . . . 
Va Idi lecha 
Ynlverde 
Vallera* . . . . . . . 
Venturada 
Vi l laeonojns 
Villanue.va de la Cañada 
Vil I avieja 
/u/alejo 

T o t a l 

TOTAL 

riqueza. 

CUOTA 

de contribución 
para el Ti-soro 
al 16 por 100 
de gravamen. 

— — 
Péselas. Pesetas. 

165.625 26.500 
133 202 21 323 
125.107 20.028 
41.804 6 6s3 

258,476 41.356 
200.000 32 000 
270 166 44 713 

16.259 2.602 
35.199 5.632 
12 173 l oís 
23.521 3 701 

150.294 25 006 
50.874 B.140 
75 OiM» 12.000 

117.733 is 838 
60.520 0 0SI 

n o ir.o 2S IS(i 
181.250 20.000 
61 190 9 790 
66.388 Í0 623 
02.426 14.7S8 
33.150 5.304 

322 123 51 588 
18 582 2.974 
86. os:. 13.017 
96 354 15.416 
19 435 3.108 
11 194 7.118 

50.362 458 8.057.994 
• 

Tanto por 
11)0 paracu-
brir el im
porte de la.s 
partidas de
claradas fa

llidas y 
aprobadas 

en el ante
rior añ<i 

económico. 

Pesetas. 

06.012*05 

T0TAI. 

g e n e r a l . 

Pesetas. 

26 500 
21.326 
20.023 

6 033 
41.350 
32.000 
11.713 
2.602 
5 032 
1.943 
3.704 

25.000 
8.140 

12 000 

9 .634 
2s isc, 
29 ooo 
0.790 

10.023 
14 7S3 
5 304 

51 588 
2.971 

13.917 
15.410 
3.108 
7.118 

3 121.636*65 

Madrid 8ría Afroato de 1882.=Kl Admitíiatrndor dé Contribuciones y Rentas, Carlos Cortés. 
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